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PROYECTO DE LEY 

1211000086 Por la que se establecen determinadas normas en materia de inversiones 
extranjeras en España. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(121) Proyecto de Ley. 
12 1/000086. 

AUTOR: Gobierno. 

Proyecto de Ley por la que se establecen determinadas 
normas en materia de inversiones extranjeras en 
España. 

Acuerdo: 

Encomendar su aprobación, por el procedimiento de 
urgencia, con competencia legislativa plena, conforme 
al artículo 148 del Reglamento, a la Comisión de Eco- 
nomía, Comercio y Hacienda. 
Asimismo, publicar en el Boletín, estableciendo plazo 
de enmiendas, por un período de ocho días hábiles, que 
finaliza el 25 de mayo de 1992. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE ESTABLECEN 
DETERMINADAS NORMAS EN MATERIA 

DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPANA 

La Directiva del Consejo de la CEE (88/36l/CEE), de 
24 de junio de 1988, para la aplicación del artículo 67 
del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica 
Europea, liberaliza los movimientos de capitales que 
tengan lugar entre personas residentes en los Estados 
miembros, siendo esta liberalización obviamente apli- 
cable a las Inversiones Extranjeras. 

Por su parte, el Real Decreto 1816/1991, de 20 de di- 
ciembre, sobre Transacciones Económicas con el Ex- 
terior, en base a lo dispuesto en el artículo 2." de la Ley 
40/1979, de 10 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de 
Control de Cambios, y atendiendo a lo señalado en la 
Directiva 88/361/CEE antes mencionada, ha liberaliza- 
do los actos, negocios, transacciones y operaciones de 
toda índole que supongan, o de cuyo cumplimiento se 
deriven, o puedan derivarse, cobros o pagos entre resi- 
dentes y no residentes o transferencias al o del exterior, 
así como dichos cobros y pagos exteriores, efectuados 
bien directamente, bien por compensación y las trans- 
ferencias del o al exterior. 

La obligación de transponer a nuestro ordenamien- 
to jurídico el contenido de la indicada Directiva, así co- 
mo el nuevo contexto de libertad de movimientos de 
capital implantado en virtud del Real Decreto 1816/1991, 
hacen necesario adaptar la normativa en vigor sobre 
inversiones extranjeras en España constituida por el ~ 

Real Decreto-Legislativo 1265/1986, de 27 de junio, de- 
sarrollado por el Real Decreto 2077/1986, de 25 de sep- 
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tiembre. Dicha necesidad de adaptación afecta, entre 
otros extremos, a la calificación del inversor extranje- 
ro, que en el Real Decreto-Legislativo citado está basa- 
da en la nacionalidad del sujeto inversor y en la 
localización, dentro o fuera de España, de los medios 
con que se efectúa la inversión, mientras que en la nor- 
mativa de la CEE recae en la residencia del sujeto in- 
versor. 

Por otra parte, la existencia de una norma de rango 
legal, que con carácter general regula las transaccio- 
nes económicas con el exterior, como es la Ley 40/1979, 
de 10 de diciembre, constituye fundamento suficiente 
en materia de inversiones extranjeras, siendo innece- 
sario que la norma específica que regule las mismas 
tenga igualmente rango de ley, siendo además de des- 
tacar que la mayoría de los Estados miembros de la 
CEE regulan esta materia mediante disposiciones con 
rango inferior a ley. 

Por tales razones se estima conveniente derogar el 
Real Decreto-Legislativo 1265/1986, y regular las mate- 
rias específicas relativas a inversiones extranjeras en 
España mediante normas con rango de Real Decreto, 
que tengan su apoyatura en la Ley 4011979, de 10 de di- 
ciembre. 

En su virtud a propuesta del Ministro de Economía 
y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Minis- 
tros en su reunión del día 8 de mayo de 1992, 

DISPONGO: 

Artículo Unico 

1. A efecto de las inversiones extranjeras en Espa- 
ña constituyen sectores con regulación específica en 
materia de derecho de establecimiento los siguientes: 

Imprime RIVADENEYRA, S .  A. - MADRID 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Teléfono 247-23-00.-28008-Madrid 

Dep6iito legal: M. 12.580 - 1961 

Juego. 
Actividades directamente relacionadas con la defen- 

sa nacional. 
Televisión. 
Radio. 
Transporte Aéreo. 

2. Lo anterior no será de aplicación a AS residen- 
tes en un Estado miembro de la- Comunidad Económi- 
ca Europea, salvo por lo que se refiere a las actividades 
de producción o comercio de armas o relativas a mate- 
rias de defensa nacional. 

3. Reglamentariamente se podrá establecer un ré- 
gimen especial en relación con el desarrollo por extran- 
jeros de actividades que participen, incluso a título 
personal, en el ejercicio de autoridad pública. Asimis- 
mo, se podrá establecer reglamentariamente un régi- 
men especial en relación con el régimen de extran- 
jeros por razones de orden público, seguridad y salud 
pública. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Queda derogada la Ley de Inversiones Extranjeras en 
España cuyo texto articulado fue aprobado por el Real 
Decreto-Legislativo 126511986, de 27 de junio. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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